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El Plan Nacional de Prevención, Vigilancia y Control de las Enfermedades 

Transmitidas por Vectores tiene la finalidad de disminuir el riesgo y reducir 

al mínimo el impacto global de estas enfermedades emergentes desde la 

perspectiva de “Una Sola Salud”. 
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GLOSARIO SIGLAS 
 

ACm Actividades de comunicación 
ACo Actividades de coordinación 
AEMPS Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios 
AGIV Actividades de la gestión integrada del vector 
ASA  Actividades de sanidad animal 
ASP Actividades de la Salud humana 
CACR Comité Autonómico de Coordinación de la Respuesta 
CC. AA.  Comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía 
CECR Comité Estatal de Coordinación de la Respuesta 
EVITAR Red de investigación en enfermedades víricas transmitidas por artrópodos y roedores 
FAO Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
FEMP Federación Española de Municipios y Provincias 
FNO Fiebre del virus del Nilo Occidental 
FVR Fiebre del valle del Rift 
ISCIII Instituto de Salud Carlos III 
MAPA Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación   
Ocm Objetivos de comunicación 
OCo Objetivos de coordinación 
OGIV Objetivos de gestión integrada del vector 
OMS Organización Mundial de la Salud 
OMSA Organización Mundial de Sanidad Animal 
OSA Objetivos de sanidad animal 
OSP Objetivos de salud humana 
PNUMA Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
VFVR Virus de la fiebre del valle del Rift 
VNO Virus del Nilo Occidental 
VUSU Virus Usutu 
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ASPECTOS GENERALES 

1. Justificación  
 

Las enfermedades transmitidas por vectores, como son el dengue, el paludismo, la fiebre del 
Nilo occidental, la fiebre hemorrágica de Crimea-Congo y la meningoencefalitis por virus 
Toscana, entre otras, constituyen el grupo de enfermedades que más está creciendo en el 
mundo.  Numerosos vectores, capaces de transmitir estas enfermedades, están presentes y 
extendidos en gran parte de la geografía de España: mosquitos de los géneros Culex, Aedes y 
Anopheles; garrapatas de la familia Ixodidae (principalmente las especies Hyalomma 
marginatum, Hyalomma lusitanicum, Ixodes ricinus, Rhipicephalus sanguineus) y Argasidae 
(Ornithodoros sp.); y flebotomos.  

La historia natural de las enfermedades transmitidas por vectores es compleja. Para que la 
transmisión ocurra tienen que coincidir el agente infeccioso (muchas veces vinculado a un 
reservorio animal para su persistencia), el vector competente y un huésped susceptible, humano 
o animal, todo ello bajo unas condiciones ambientales adecuadas. 

En el pasado han circulado de forma endémica en España enfermedades transmitidas por 
mosquitos, como el paludismo, el dengue y la fiebre amarilla, que fueron erradicadas. Otras 
enfermedades, como algunas transmitidas por garrapatas (fiebre exantemática mediterránea, 
fiebre recurrente transmitida por garrapatas, enfermedad de Lyme, etc.) o por Phlebotomus 
(leishmaniasis), siguen presentes. Al mismo tiempo, han aparecido enfermedades emergentes, 
como la fiebre del Nilo occidental y la fiebre hemorrágica de Crimea-Congo, vinculadas a 
la introducción de agentes infecciosos a través de aves migratorias y otros animales y 
transmitidas por vectores presentes en nuestro territorio. Además, en un mundo global como 
el actual, es posible la introducción y finalemente el establecimiento de vectores exóticos, como 
ya ha ocurrido con Aedes albopictus. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) viene haciendo un llamamiento para preservar la 
salud aplicando un enfoque de «Una Sola Salud» que abarque la interconexión de la salud 
humana, la salud animal y del medio ambiente en general (incluidos los ecosistemas).  Se ha 
establecido a nivel mundial una alianza entre la OMS y la Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura (FAO), la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA, 
antigua OIE) y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), para 
trabajar en este enfoque. Los factores que pueden contribuir a la propagación de las 
enfermedades transmitidas por vectores son fundamentalmente el aumento de viajes y el 
comercio internacional, que contribuirían a la introducción de virus y especies invasoras que 
podrían actuar como vectores o reservorios;  el cambio climático, en especial el aumento de las 
temperaturas y la pluviosidad, que pueden favorecer el desarrollo de los vectores; y los cambios 
sociodemográficos y medioambientales que pueden aumentar las zonas geográficas aptas para 
el establecimiento de los vectores y reservorios y las oportunidades de contacto del ser humano  

con ellos. El enfoque de «Una Sola Salud» aplicado a las enfermedades transmitidas por vectores 
y a este Plan Nacional hace que deban estar implicados todos los sectores en relación con la 
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salud (humana y animal) y el medio ambiente y abarcar cuestiones como la vigilancia de las 
enfermedades transmitidas por estos vectores tanto en personas como en animales domésticos 
y silvestres, la vigilancia entomológica para la detección y cuantificación de los vectores así como 
la presencia de patógenos en los mismos, y la integración de estos datos con las predicciones 
climatológicas, usos del suelo, funcionamiento de los ecosistemas, procesos de urbanización, 
etc. El conocimiento de estos elementos debe posibilitar la realización de mapas de riesgo, que 
permitan adoptar medidas en cada escenario, proporcionadas y respetuosas con el 
medioambiente. Este Plan contiene por ello objetivos y actividades que son comunes a otros 
planes y programas, como, por ejemplo, el Plan Estratégico de Salud y Medio Ambiente, 
aprobado el 24 de noviembre de 2021, que establece las actuaciones que deben realizarse para 
reducir el impacto sobre la salud de los principales factores ambientales y sus determinantes, o 
el Programa de Vigilancia de la Fiebre del Nilo occidental desarrollado por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y publicado en 2022.  

En la Declaración de Zaragoza sobre Vigilancia en Salud Pública (marzo 2022), se puso de 
manifiesto la existencia de ámbitos de mejora estructurales y la necesidad de acometer cambios 
para responder adecuadamente a los riesgos presentes y futuros para la salud de la población. 
Para ello, se propuso una Estrategia de Vigilancia en Salud Pública del Sistema Nacional de Salud, 
que definiera el marco estratégico para reforzar y modernizar la vigilancia en salud pública y 
orientara un desarrollo coordinado y de calidad. La Estrategia fue aprobada por el Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud el 15 de junio de 2022. El presente Plan Nacional 
de Prevención, Vigilancia y Control de las Enfermedades Transmitidas por Vectores debe estar 
en consonancia con todas estas reformas; debe integrar sistemas de vigilancia modernos e 
interconectados que puedan proporcionar datos de forma oportuna para la toma de decisiones 
y beneficiarse de los fondos destinados a tal fin.  

Los diferentes Servicios de Control de Mosquitos gestionados desde las administraciones 
públicas han acumulado una experiencia de más de cuarenta años en el control vectorial y, en 
los últimos años, también en la vigilancia de vectores junto con diversos grupos y redes 
nacionales, como la red EVITAR, pionera en la vigilancia vectorial en el siglo XXI en España. Si 
bien estas estructuras han resultado muy útiles y necesarias hasta el momento, es preciso 
incorporar la entomología a las distintas administraciones públicas con el fin de lograr una 
gestión integrada del vector eficaz. 

Por otro lado, las iniciativas de ciencia ciudadana, que permiten la participación de cualquier 
persona en la vigilancia y el control de los vectores con el respaldo de expertos para validar la 
información, es otro de los elementos relevantes en este Plan. Las experiencias con Ae. 
albopictus en España han sido muy positivas, y han permitido tener información en tiempo real 
de la densidad del vector y lugares de cría, así como para la identificación de nuevas zonas con 
presencia de Aedes. La utilización de aplicaciones de teléfonos móviles para obtener 
notificaciones procedentes de los ciudadanos, que permitan elaborar mapas de riesgo y generar 
modelos, y desde las que, a la vez, se puedan dar recomendaciones de salud a los mismos, se 
consideran herramientas muy útiles que deben ser incluidas dentro de la vigilancia y la gestión 
integrada de los vectores.  

En España, se han realizado desde la Administración General del Estado, las comunidades 
autónomas y ciudades con estatuto de autonomía (en adelante, CC.AA.), y administraciones 
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locales y supramunicipales numerosas actuaciones en relación con las enfermedades 
transmitidas por vectores en el terreno de la salud humana, la sanidad animal, la entomología, 
el medio ambiente, el clima y la seguridad en las donaciones de sustancias de origen humano. 
Se dispone de una Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica consolidada que centraliza la 
información de las Enfermedades de Declaración Obligatoria y de los brotes desde 1995. Ante 
una situación de alerta, disponemos de un sistema coordinado y bien comunicado en el que 
todos los sectores mencionados están implicados a nivel estatal y de las CC. AA. Además, existen 
numerosas instituciones docentes, científicas y proyectos de investigación que apoyan las 
actuaciones de interés para la salud pública. La respuesta ante las alertas detectadas en nuestro 
país en los últimos años en relación con las enfermedades transmitidas por vectores ha 
demostrado la gran predisposición y capacidad de los sectores mencionados para actuar en 
tiempo útil. 

La realización de este Plan Nacional de Prevención, Vigilancia y Control de las enfermedades 
transmitidas por vectores, con enfoque de “Una Sola Salud”, viene a integrar todos estos 
esfuerzos realizados durante los últimos años por las instituciones y por muchos profesionales 
que han aportado su motivación y conocimientos. Pretende seguir impulsando las actuaciones 
necesarias para una mayor integración que garantice una respuesta coordinada frente al riesgo 
para la salud pública que suponen estas enfermedades. La organización y puesta en común por 
parte de todos los implicados en un mismo plan favorecerá, sin duda, el mayor desarrollo de los 
sistemas existentes y la colaboración más eficiente en las tareas que se realizan desde distintos 
ámbitos.  

2. Objetivos generales y específicos 
 
Objetivo General: 

 Con un enfoque de “Una Sola Salud”, reducir la carga y la amenaza de las enfermedades 
humanas transmitidas por vectores. 

 
Objetivos Específicos: 

 Mejorar la respuesta frente a las enfermedades humanas transmitidas por vectores a 
nivel local, autonómico y estatal, estableciendo para ello los escenarios de riesgo para 
la preparación y la activación de las respuestas en cada nivel y escenario. 

 Reforzar los mecanismos de coordinación y comunicación entre los agentes y 
administraciones implicadas, así como dentro de las propias administraciones.  

 Reforzar los sistemas de vigilancia de la salud humana para garantizar la  detección 
precoz de las enfermedades transmitidas por vectores. 

 Reforzar la vigilancia, en el ámbito de la sanidad animal, para mejorar la detección 
precoz, en animales, de virus con impacto en la salud humana y otras zoonosis no víricas.  

 Garantizar que la gestión integrada del vector se lleva a cabo desde de las instituciones 
públicas desde un enfoque “Una Sola Salud” y que incluye, al menos, la vigilancia 
entomológica para identificar la presencia, distribución y abundancia de los distintos 
vectores; la presencia de agentes infecciosos en los vectores; la identificación de los 
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condicionantes ambientales que propician la proliferación del vector; la incorporación 
de la información aportada por la participación ciudadana; y el control vectorial. 

 Garantizar la capacidad diagnóstica de las enfermedades transmitidas por vectores en 
todo el territorio, que permita identificar los patógenos incluidos en este Plan, así como 
otras arbovirosis emergentes en España.  

 Garantizar que la información de la vigilancia humana, animal, ambiental y 
entomológica, esté integrada para facilitar la prevención, la detección precoz y el control 
de las enfermedades transmitidas por vectores.  

 Facilitar la realización de evaluaciones de riesgo de las enfermedades transmitidas por 
vectores, que ayuden a tomar decisiones para su prevención y control, y tomando en 
consideración los requerimientos medioambientales para la mejor aplicación las 
medidas disponibles.  

 Garantizar un control vectorial eficiente adaptado a las circunstancias locales y 
sostenible. 

 Velar porque en las CC. AA. se desarrollen planes de prevención, vigilancia y control de 
enfermedades transmitidas por vectores, y realizar seguimiento de dichos planes. 

 Reforzar la comunicación del riesgo a la población y la participación ciudadana, 
potenciando canales tecnológicos de comunicación participativa para el público.  

3. Coordinación de la Prevención, Vigilancia y Control 
 

En la prevención y el control de las enfermedades transmitidas por vectores están involucrados 
múltiples sectores y es necesario articular la respuesta de forma coordinada a todos los niveles.  

 

3.1 Coordinación a nivel estatal 
 
Se establecerá un Comité Estatal Permanente de Coordinación y Seguimiento del Plan de 
Prevención, Vigilancia y Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores (en adelante el 
Comité Estatal Permanente), que velará por el mantenimiento de una perspectiva de “Una Sola 
Salud”.  
 
3.1.1.  Comité Estatal Permanente de Coordinación y Seguimiento del Plan 
 
La persona titular de la Dirección General de Salud Pública del Ministerio de Sanidad será la 
responsable de la creación del Comité Estatal Permanente y velará por su correcto 
funcionamiento. Asimismo, podrá impulsar la creación y elaboración de normativa, y designará 
a la Unidad responsable de la coordinación del Plan de Prevención, Vigilancia y Control de 
enfermedades transmitidas por vectores. En esta Unidad recaerá la presidencia y la secretaría 
del Comité.  

Además, el Comité Estatal Permanente estará compuesto, al menos, por un representante de: 

 Ministerio de Sanidad: 
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o Unidad responsable de la vigilancia de las enfermedades transmitidas por 
vectores. 

o Unidad responsable de Sanidad Ambiental y Salud laboral. 
o Área de Medicina transfusional. 
o Organización Nacional de Trasplantes. 
o Subdirección General de Sanidad Exterior. 

 Instituto de Salud Carlos III:  
o Centro Nacional de Epidemiología. 
o Centro Nacional de Microbiología. 

 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
 Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 
 Responsables del Plan a nivel de CC. AA. (tres representantes de forma rotatoria). 

 Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP). 
 Servicios públicos de Gestión Integrada del vector. En su defecto expertos en 

entomología y control vectorial contratados por la administración pública. 
 Expertos en comunicación en salud pública. 
 Plataformas de participación ciudadana relacionadas con la vigilancia y control vectorial. 

El Comité Estatal Permanente tendrá las siguientes funciones: 

 Elaborar el Plan; proceder a su revisión y actualización cuando sea necesario. 
 Coordinar y hacer seguimiento de las acciones relacionadas con el Plan a nivel estatal. 
 Diseñar los objetivos y los indicadores de evaluación con carácter periódico y hacer un 

seguimiento de los mismos. 
 Elaborar y difundir informes acerca del funcionamiento del Plan. 
 Velar por la integración de la información de enfermedades transmitidas por vectores 

en el sistema de vigilancia.  
 Proponer y, en su caso, elaborar normativa sobre los aspectos relacionados con el 

Plan. 
 Evaluar el riesgo si se produce una situación de alerta de salud pública y proponer la 

elaboración de protocolos específicos para ello, si así se requiere, junto con los 
sectores implicados. 

 

El Comité Estatal Permanente se reunirá, de forma rutinaria al menos cada seis meses, para 
realizar el seguimiento del Plan y la evaluación de los indicadores propuestos. En caso de que se 
produzca una situación que cumpla criterios para ser considerada una alerta de importancia 
nacional o internacional, el Comité se reunirá de forma urgente e informará a la persona titular 
de la Dirección general de Salud Pública, que será la responsable de activar la formación del 
Comité Estatal de Coordinación de la Respuesta.  

 

3.1.2. Comité Estatal de Coordinación de la Respuesta  
 
En situaciones de alerta sanitaria, cuando ésta cumpla criterios para ser considerada una alerta 
de importancia nacional o internacional, se formará un Comité Estatal de Coordinación de la 
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Respuesta (CECR) con el objetivo de garantizar la toma de medidas oportunas para responder a 
dicha alerta. 

Este Comité lo convocará y presidirá la persona titular de la Dirección General de Salud Pública 
del Ministerio de Sanidad, y además formarán parte de él, al menos un representante de: 

 La persona titular de la Dirección del órgano competente en materia de salud pública de 
la Consejería de Sanidad de las CC. AA. implicadas. 

 La persona titular de la Dirección General competente en sanidad animal del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

 La persona titular de la Dirección General competente del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico. 

 La Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP). 
 La persona titular de la Dirección General de la Agencia Española de Medicamentos y 

Productos Sanitarios (AEMPS). 
 La persona titular de la Dirección del Instituto de Salud Carlos III (ISCIII). 
 La Unidad responsable de la coordinación del Plan del Comité Permanente. 
 Unidad responsable de la comunicación del Ministerio de Sanidad o las CC.AA. 

implicadas. 
 

También se incluirá en el CECR a todas aquellas personas que designe el propio Comité según la 
naturaleza de la alerta producida.  
 

El CECR tendrá las siguientes funciones: 

 Revisar la información disponible y realizar la evaluación de la situación de la alerta en 
curso. 

 Acordar las medidas de respuesta. 
 Asumir la coordinación de la comunicación sobre la alerta, proponiendo las estrategias 

de comunicación a nivel estatal, pudiendo para ello nombrar un/a portavoz.  

 Valorar y proponer modificaciones de las actuaciones definidas en el Plan para 
adaptarlas a la situación en curso. 
  

3.2. Coordinación a nivel de las Comunidades Autónomas 
 
Se recomienda establecer un Comité Autonómico Permanente de coordinación y seguimiento 
del Plan de Prevención, Vigilancia y Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores (en 
adelante el Comité Autonómico Permanente), en cada comunidad autónoma, que vele por el 
mantenimiento de una perspectiva de “Una Sola Salud”.  

 
3.2.1.  Comité Autonómico Permanente de coordinación y seguimiento del Plan 
 
La persona titular del órgano competente en materia de salud pública de la Consejería de 
Sanidad será la responsable de la creación del Comité Autonómico Permanente, de proponer y 
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elaborar normativa, si fuera necesario, y de velar por su correcto funcionamiento. Si para la 
gestión y seguimieto de estos aspectos a nivel autonómico se considerase necesario, se 
designará una Unidad responsable de la coordinación del Plan de Prevención, Vigilancia y 
Control de enfermedades transmitidas por vectores, en la que podría recaer la presidencia y la 
secretaría de este Comité.  

La coordinación a nivel autonómico se enfocará también desde el marco de “Una Sola Salud” y, 
por ello, se recomienda que cuente con representantes de los siguientes ámbitos: vigilancia de 
las enfermedades transmitidas por vectores y laboratorios de diagnóstico de enfermedades 
vectoriales, si se dispone de ellos; sanidad ambiental; sanidad animal; protección ambiental y 
biodiversidad; servicios públicos de gestión integrada del vector o en su defecto expertos en 
entomología y control vectorial; comunicación de riesgos a la población; educación; medicina 
transfusional y trasplantes. Se recomienda que en este Comité participen representantes de los 
municipios de la comunidad autónoma, y si así se considera del Área o Dependencia de Sanidad 
de la Delegación o Subdelegación del Gobierno. 

  
Las principales funciones del Comité Autonómico Permanente serán las siguientes: 

 Elaborar, revisar y actualizar el Plan autonómico. 
 Diseñar los objetivos y los indicadores de evaluación con carácter anual.  
 Elaborar y difundir informes acerca del funcionamiento del Plan autonómico.  
 Velar por la integración de la información de enfermedades transmitidas por vectores 

en el sistema de vigilancia. 
 Promover alianzas estratégicas con instituciones públicas y privadas, con las 

organizaciones sociales y con los medios de comunicación para realizar acciones 
conjuntas de promoción, prevención y control de la enfermedad. 

 Determinar la necesidad de formar un Comité Autonómico de Coordinación de la 
Respuesta en situaciones de alerta sanitaria que afecten a la comunidad y definir las 
unidades y expertos relevantes que formarán parte de él.  

 Revisar la situación de la Comunidad o Ciudad Autónoma y determinar el escenario en 
el que se encuentran los diferentes territorios. 

 Evaluar los eventos que se produzcan para determinar si pueden suponer una 
situación de alerta de salud pública.  

 Definir el nivel de riesgo por escenarios dentro de los diferentes territorios de la 
comunidad autónoma. 

 Realizar informes con los indicadores que el Comité Estatal Permanente acuerde. 
 

El Comité Autonómico Permanente establecerá la periodicidad de sus reuniones. De forma 
general, se recomienda que se convoquen al menos una vez al año para el seguimiento del Plan 
y los indicadores propuestos. En caso de que se produzca una situación que cumpla criterios 
para ser considerada una alerta de salud pública, el comité se reunirá de forma urgente. En estas 
situaciones podrán incluirse también en el Comité a todos los expertos que se considere 
necesario según la naturaleza y características de la situación, así como a representantes de 
aquellos municipios implicados en la alerta.  
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3.2.2. Comité Autonómico de Coordinación de la Respuesta  
 
En situaciones de alerta sanitaria, cuando ésta cumpla criterios para ser considerada una alerta 
de importancia autonómica, nacional o internacional, se recomienda formar un Comité de 
Coordinación de la Respuesta (CACR) con el objetivo de garantizar la toma de medidas oportunas 
para responder a dicha alerta. 

Este Comité lo convocará y presidirá la persona titular del órgano competente en materia de 
salud pública de la Consejería de Sanidad y, además de las unidades de salud pública, formarán 
también parte de él responsables de las instituciones que puedan tener competencias o 
implicaciones la alerta, tales como, Sanidad Animal, Medio Ambiente, Comunicación, municipios 
y diputaciones provinciales de las áreas afectadas y del Área o Dependencia de Sanidad de la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno. Se recomienda que también forme parte de este 
Comité la Unidad responsable de la coordinación del Plan Autonómico, si la hubiese, así como 
determinadas personas que se designen según la naturaleza de la alerta producida. 

El CACR tendrá las siguientes funciones: 

 Revisar la información disponible y evaluar la situación de la alerta en curso. 
 Acordar las medidas de respuesta. 
 Proponer las estrategias de comunicación a nivel de la comunidad o ciudad autónoma. 
 Valorar y proponer modificaciones de las actuaciones definidas en el Plan para 

adaptarlas a la situación en curso. 
 Mantener la comunicación y coordinación con el Comité Estatal de Coordinación de 

Respuesta si éste se hubiera formado. 
 
3.3. Coordinación a nivel municipal 
  
Se recomienda que los responsables de salud pública de las CC. AA. faciliten la creación de 
Comités Locales de Control y Seguimiento de Enfermedades Transmitidas por Vectores, al menos 
en los municipios grandes, con presencia del vector para poder gestionar conjuntamente (CC.AA. 
y municipios) las actividades de prevención y control de las ETV.  La composición y funciones de 
estos Comités se incorporará a los Planes Autonómicos dependiendo de la situación de cada 
territorio. Estos municipios pondrán formar Comités Locales Permanentes. Los municipios 
pequeños podrán mancomunarse con otros municipios de mayor tamaño, o bien integrarse en 
los Comités autonómicos.  
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PARTE II. ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR MOSQUITOS 
DEL GÉNERO CULEX 
 
4. Introducción  
 
Los mosquitos del género Culex están ampliamente distribuidos en la geografía de España. 
Algunas especies de estos mosquitos son de especial interés, ya que se alimentan tanto de 
sangre de aves como de mamíferos. De este modo, pueden constituir vectores responsables de 
la transmisión de determinados virus de las aves a los animales mamíferos, como los caballos y 
los humanos. Entre estos patógenos, en España hasta el momento, ha tenido una gran 
repercusión el virus del Nilo Occidental (VNO). Menos conocido, pero presente en nuestro país, 
es el virus Usutu (VUSU), detectado como causa de enfermedad humana en países europeos. En 
países vecinos de África, afectando sobre todo a ganado bovino y caprino, circula el virus de la 
fiebre del Valle del Rift (VFVR), que ocasionalmente afecta también a humanos.  
 
Para determinar la posible circulación del VNO en nuestro país, en 2003 se puso en marcha la 
red de investigación en enfermedades víricas transmitidas por artrópodos y roedores (EVITAR). 
En 2007 se desarrolló el primer Programa Nacional de Vigilancia del VNO para la vigilancia en 
aves, équidos y mosquitos, que ha sido actualizado en 2022 por el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación (MAPA). La vigilancia en animales se basa en el estudio de aquellos que 
presenten sintomatología compatible con la enfermedad (vigilancia pasiva) y mediante la toma 
de muestras en animales centinela (vigilancia activa). Dado el carácter estacional de la 
enfermedad, que coincide con la época de actividad del mosquito, el programa se activa desde 
los meses de final de primavera/verano hasta finales de otoño. La vigilancia de mosquitos se 
sustenta en la identificación de mosquitos capturados mediante trampas para ver la distribución 
y época de actividad de las especies competentes, así como el análisis por PCR de la presencia 
del VNO. La definición de caso y las actuaciones a realizar ante la detección de casos humanos 
están contempladas en el protocolo de vigilancia de la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
aprobado en 2013 y actualizado en 2020. La vigilancia epidemiológica activa en humanos se 
inicia cuando se detecta circulación viral en animales y/o en vectores. En las zonas donde ya se 
hayan detectado casos humanos en años previos, se pone en marcha la vigilancia al inicio de 
cada temporada de actividad del vector. En este protocolo se detallan, además, las medidas de 
salud pública a realizar de forma preventiva y ante la aparición de un caso, tanto en elmanejo 
clínicocomo en las actuaciones medioambientales, recomendaciones post-mortem y las 
medidas de precaución de donaciones de sangre y sus componentes, órganos, tejidos y células. 
Todas estas medidas, que implican la actuación coordinada de muchos sectores, se han 
implementado en todas las temporadas en los últimos años demostrando la capacidad del 
sistema para llevarlas a cabo. El enfoque “Una Sola Salud” cobra gran sentido y relevancia en 
esta enfermedad, por afectar a la sanidad animal y a la salud humana, la transmisión mediante 
vectores, y la gran influencia de los factores ambientales. Si bien la ciencia ciudadana ha sido 
más utilizada en la detección e identificación de mosquitos invasores del género Aedes, resulta 
importante incorporar sus aportaciones también a Culex.  
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El VUSU, descrito por primera vez en Sudáfrica en 1959, se consideró limitado al continente 
africano durante décadas. Desde inicios del presente siglo XXI se ha confirmado su presencia en 
Europa, donde además se han descrito los primeros casos humanos graves. En los últimos años 
se han sucedido una serie de detecciones reiteradas, lo que hace pensar que el ciclo enzoótico 
del virus se ha establecido en diferentes regiones del continente. En España no se han detectado 
hasta el momento casos humanos, pero sí en aves y en mosquitos vectores. La sospecha y la 
capacidad diagnóstica, y por tanto el conocimiento de esta enfermedad, son aún escasas en 
nuestro país, por lo que se considera importante aumentar el esfuerzo para potenciar el 
conocimiento necesario para poder evaluar mejor el riesgo en nuestro territorio. 

En el caso del VFVR, España está considerada libre del virus, pero es posible su introducción, 
debido a la proximidad de determinados países del norte de África donde es endémico. Ello 
tendría importantes consecuencias económicas y para la salud animal y humana. El Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, cuenta desde febrero de 2022 con un Programa nacional 
de vigilancia cuyo principal objetivo es demostrar la ausencia de circulación del VFVR en nuestra 
cabaña ganadera para garantizar el mantenimiento del estatus sanitario de España como zona 
libre de esta enfermedad. También se contempla en el programa el modo de poder detectar de 
forma precoz la eventual introducción del virus, y se dispone de un plan de contingencia que 
incluye las medidas pertinentes para la prevención de su diseminación, el control y, en caso de 
aparición, la erradicación de la enfermedad de nuestro territorio.  

Además de los patógenos mencionados, existe la posibilidad de detectar otros arbovirus 
transmitidos por Culex no contemplados en este plan de forma específica, que circulan en otras 
partes del mundo (Sindbis, Tahyna, Encefalitis Japonesa, Ross River, etc.). La puerta queda, pues, 
abierta a la detección de nuevas enfermedades emergentes por lo que todos los actores del 
Plan, deberán adaptarse de forma continua a situaciones cambiantes.   

En resumen, dado que el riesgo de aparición de casos y el impacto de la fiebre del virus del Nilo 
Occidental (FNO) se mantiene en nuestro país, está justificado realizar esta parte II del Plan de 
vectores para revisar, reforzar y estructurar todas las actividades de Prevención, Vigilancia y 
Control de esta enfermedad. Asimismo, es necesario incluir al VUSU con la intención de conocer 
su epidemiología y diseñar las actuaciones de salud pública pertinentes, y al VFVR, para describir 
las medidas de contingencia a poner en marcha para limitar el impacto en la sanidad animal y 
prevenir la enfermedad en seres humanos en caso de que este virus se introdujera en España, o 
de aparición de otras arbovirosis emergentes aún no detectadas en nuestro país.  

  



Parte II: enfermedades transmitidas por Culex 
Plan Nacional de Prevención, Vigilancia y Control de las Enfermedades Transmitidas por Vectores . 

17 

5. Objetivos  
 
Objetivo General: 

 Con un enfoque de Una Sola Salud, reducir la carga y la amenaza de las enfermedades 
humanas transmitidas por Culex. 

 
Objetivos Específicos: 

 Mejorar la respuesta frente a las enfermedades humanas transmitidas por Culex a nivel 
local, autonómico y estatal, estableciendo para ello los escenarios de riesgo para la 
preparación y la activación de las respuestas en cada nivel.  

 Reforzar los mecanismos de coordinación y comunicación entre los agentes y 
administraciones implicadas. 

 Reforzar los sistemas de vigilancia de la salud humana para garantizar la detección 
precoz de las enfermedades transmitidas por Culex: fiebre del Nilo occidental, Usutu, 
fiebre del valle del Rift y otras arbovirosis emergentes. 

 Reforzar la vigilancia de sanidad animal para mejorar la detección precoz en animales 
de virus de la fiebre del Nilo Occidental, infección por virus Usutu y fiebre del Valle del 
Rift y otras arbovirosis emergentes.  

 Reforzar la vigilancia entomológica de Culex para identificar su presencia, así como 
estimar su densidad y el riesgo de transmisión de virus, combinando para ello datos de 
múltiples orígenes incluyendo los condicionantes ambientales que propician la 
proliferación del vector y las aportaciones ciudadanas. 

 Garantizar la integración de la información de la vigilancia humana, animal, ambiental y 
entomológica, para facilitar la prevención, la detección precoz y el control de los casos 
humanos.  

 Establecer los criterios para la gestión integrada del vector, incluyendo la realización de 
evaluaciones de riesgo, que ayuden a tomar decisiones para su control.   

 Garantizar un control vectorial eficiente, adaptado a las circunstancias locales, y 
sostenible. 

 Apoyar la elaboración de planes autonómicos y locales de Prevención, Vigilancia y 
Control de enfermedades transmitidas por Culex. 

 Reforzar la comunicación del riesgo a la población y la participación ciudadana, 
potenciando canales tecnológicos de comunicación participativa para el público.  

6. Mosquitos del género Culex 
 
En España se han registrado hasta el momento 13 especies del género Culex (1). Debido a sus 
preferencias de alimentación, competencia vectorial y los análisis realizados hasta el momento, 
tres de ellas, Cx. pipiens, Cx. perexiguus y Cx. modestus (2–4), merecen especial atención por 
alimentarse preferentemente de sangre de aves y poder contribuir a la amplificación y/o la 
transmisión del VNO al ser humano. Otras dos especies, Cx. univittatus y Cx. laticinctus también 
son importantes: la primera por su implicación en brotes del VNO en otras áreas del mundo (5) 
y la segunda por la detección reciente en Andalucía de mosquitos de esta especie infectados por 
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el VNO. En España, la mayoría de las infecciones de VNO se han detectado en Cx. perexiguus, 
con incidencias mucho menores en Cx. pipiens y Cx. modestus (3,6). Sin embargo, debido a su 
comportamiento alimentario y capacidad para reproducirse en el interior de los núcleos 
urbanos, se considera que Cx. pipiens podría tener un papel muy importante en la transmisión 
del virus al ser humano (6), aunque se necesitan más estudios para determinar la importancia 
de cada especie en los brotes recientes. 
 
6.1. Distribución geográfica de Culex pipiens 
 
Cx. pipiens es una de las especies de mosquitos más extendidas (7), presente en casi todas las 
regiones templadas del mundo (8). En España, las condiciones climáticas son idóneas en la 
mayor parte de la Península Ibérica y las Islas Baleares, por lo que la distribución es extensa en 
todo el país, aunque no homogénea. Así, el litoral atlántico, mediterráneo y cantábrico y algunas 
zonas del interior (principalmente las depresiones de los ríos Tajo, Guadiana y Ebro) parecen 
especialmente adecuados. Las áreas montañosas, como Pirineos, la Cordillera Cantábrica y los 
sistemas Penibético, Ibérico y Central se consideran menos adecuadas. Las observaciones de los 
grupos de investigación coinciden con los modelos teóricos de idoneidad (9,10) (Figura 1). Según 
los resultados del proyecto “Vigilancia entomológica en aeropuertos y puertos frente a vectores 
importados de enfermedades infecciosas exóticas, y vigilancia de potenciales vectores 
autóctonos de dichas enfermedades”, Cx. pipiens se encuentra también ampliamente 
distribuido en las Islas Canarias (11). 
 
 
Figura 1. Distribución de Cx pipiens y Cx perexiguus en la Península ibérica y Baleares basada en 
modelos teóricos de idoneidad climática junto con obsevaciones del mosquito y de brotes de 
casos humanos de fiebre por virus del Nilo Occidental. 

 

Fuente: modificado de Cuervo (12). 
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6.2. Distribución geográfica de Culex perexiguus 
 
Cx. perexiguus se distribuye sobre todo por el norte de África, a través del cinturón de sabana 
de Sudán, la cuenca del Mediterráneo y el suroeste de Asia, que se extiende hacia el este en 
Pakistán e India (12). 

La distribución de la especie en España parece restringirse al suroeste de España (9,10). Las 
depresiones de los ríos Guadiana y Guadalquivir, en las comunidades autónomas de 
Extremadura y Andalucía respectivamente, se consideran zonas idóneas para su 
establecimiento, y son coincidentes con los lugares donde se han detectado brotes de casos 
humanos de FNO (13)(Figura 11). Según los resultados del proyecto “Vigilancia entomológica en 
aeropuertos y puertos frente a vectores importados de enfermedades infecciosas exóticas, y 
vigilancia de potenciales vectores autóctonos de dichas enfermedades”, Cx. perexiguus no se 
encuentra en las Islas Canarias (11). 

7. Fiebre del Nilo Occidental 
 
7.1. Distribución geográfica del virus del Nilo Occidental 
 
El VNO, inicialmente descrito en Uganda en 1937, se ha expandido desde su origen africano, 
hasta encontrarse en la actualidadampliamente distribuido por la mayor parte del mundo, 
afectando a África, Asia, Europa, gran parte de América y parte de Oceanía, y es considerado el 
arbovirus más extendido en el mundo. 
Durante décadas, el virus circuló en África y Oriente Próximo, con predominio del linaje 2. En los 
años noventa se produjeron brotes en Rumanía, Rusia e Israel, relacionados con una nueva 
variante del linaje 1. Este emergió en 1999 en el continente americano, en Estados Unidos, 
donde se ha establecido y expandido por otros territorios.  

En Europa se detectó por primera vez en humanos en estudios serológicos en Albania en 1958. 
El primer brote documentado ocurrió en La Camargue (Francia) en 1962. A partir de la década 
de 1990, empezaron a describirse importantes brotes, los más extensos en Rumanía (1996). 
Desde entonces se han detectado casos y brotes en países del sur, este y oeste de Europa, y más 
recientemente más al norte, en Alemania y Países Bajos. Actualmente se considera una 
enfermedad emergente, endemo-epidémica en Europa, siendo Grecia, Italia, Rumanía y Hungría 
los países con mayor número de casos. Antes de la emergencia del linaje 2 en Hungría (2004), el 
linaje 1 era el único que se había detectado en Europa. Sin embargo, desde 2008 el linaje 2 se 
ha expandido y es el predominante en la mayor parte de Europa en la actualidad (14–16). En el 
caso particular de la península ibérica hasta ahora sólo se ha podido confirmar la presencia de 
linaje 2 en la zona noreste en aves y mosquitos, siendo el linaje 1 el que se ha detectado en el 
resto de la geografía. 

En las regiones templadas y subtropicales, la mayoría de las infecciones presentan una marcada 
estacionalidad, desde verano hasta principios de otoño. Los sitios donde se producen los brotes 
se encuentran a lo largo de las principales rutas de las aves migratorias.  
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En el caso de los animales, la presentación de brotes epidémicos sigue, desde que la enfermedad 
se detectara en Europa, una distribución y estacionalidad similar a los brotes en humanos.  

En España, se ha documentado en humanos de forma retrospectiva la presencia del anticuerpos 
a finales del siglo XX en el Delta del Ebro (17). Los primeros 2 casos humanos se notificaron en 
2010, en la provincia de Cádiz, aunque existe un primer caso documentado, diagnosticado de 
forma retrospectiva, de 2004, en la de Badajoz (18).  

En relación a los brotes en animales, desde el inicio de la vigilancia se han notificado brotes en 
explotaciones equinas todas las temporadas, sobre todo en la cuenca del Guadalquivir, pero 
también en Extremadura, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña y, por primera vez en 
2020, en la Comunidad Valenciana. En 2016, el MAPA notificó más de 70 focos de VNO en 
explotaciones equinas de Andalucía, Extremadura y Castilla y León. Ese año se identificaron tres 
casos humanos con encefalitis por VNO en personas que habían visitado o residían en La Puebla 
del Río, Coria del Río o Aznalcázar. En 2017, en el contexto de la vigilancia pasiva de aves, se 
detectó por primera vez VNO linaje 2 en un azor en un municipio de Lleida (19). Este hallazgo 
provocó la activación de una alerta de Salud pública en Cataluña y la realización de una 
seroencuesta, que demostró la circulación de VNO en la zona, sin que pudiera determinarse si 
esta circulación correspondía a linaje 1 o 2 (19,20). Durante los años 2017 a 2019, la actividad 
del VNO fue en descenso, con muy pocas notificaciones de focos equinos y ningún caso humano. 
En el año 2020 se detectó un aumento marcado de la incidencia en nuestro país, con 77 casos 
humanos (56 en Sevilla, 15 en Cádiz y 6 en Badajoz). De ellos, el 97% cursaron con 
meningoencefalitis y 8 de ellos fallecieron. Las fechas de inicio de síntomas estuvieron 
comprendidas entre el 12 de junio y el 23 de septiembre, comenzando con una agrupación de 5 
casos identificada el 6 de agosto en municipios de la provincia de Sevilla, en una zona próxima a 
arrozales y a las marismas del río Guadalquivir. En el ámbito equino se detectaron un total de 
139 brotes. Además, en 2020 se confirmaron 12 aves positivas, en Andalucía, Cataluña (Lleida) 
y Castilla-La Mancha. El linaje encontrado en las zonas afectadas por este brote fue el linaje 1, 
aunque, de nuevo, se confirmó la presencia del linaje 2 en azores muertos en la provincia de 
Lleida, lo que confirmaría la presencia del mismo en dicha región, y también en la provincia de 
Tarragona (13,21). En el año 2021 se confirmaron 6 casos humanos con meningoencefalitis, en 
cuatro municipios de la provincia de Sevilla. Además, hubo 11 casos en équidos: 9 en Andalucía 
(Cádiz, Huelva y Sevilla) y 2 en Tarragona, en la comarca de Baix Camp (Reus), misma comarca 
en la que habían sido detectados mosquitos positivos al linaje 2 del VNO en el mes de agosto. 
También fueron confirmadas 8 aves positivas en Lleida y Tarragona, así como Cx. pipiens en 
Riudoms (Tarragona), con VNO linaje 2. En 2022 se notificaron 4 casos humanos autóctonos, de 
los que 3 casos fueron identificados en dos regiones donde previamente no se habían 
identificado casos humanos: Tarragona y Córdoba. En équidos se confirmaron 6 brotes: 3 en 
Badajoz, 1 en Cádiz, 1 en Tarragona y 1 en Valencia, y se identificaron 4 aves positivas en Cádiz, 
Tarragona (2) y Salamanca (22). 
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Figura 2. Municipios con casos acumulados en humanos, focos equinos y focos en aves durante 
las temporadas 2010-2022 en España.  

 

Fuente: elaboración propia con datos de vigilancia del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y 
la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 
 
 
En resumen, en España existen zonas de circulación conocida del VNO desde hace décadas, 
como son en Andalucía las marismas del Guadalquivir, en Sevilla, y la comarca de La Janda, en 
Cádiz, en Extremadura en determinadas áreas lacustres, y en Cataluña en el Delta del Ebro, 
aunque no se puede descartar la aparición de nuevas detecciones en el resto de la geografía 
(Figura 2). 
 
7.2. Virus del Nilo Occidental, ciclo y transmisión 
 
El VNO es un virus ARN perteneciente al género Flavivirus.Este género incluye otros virus como 
los causantes de la fiebre amarilla, el dengue, el usutu, la encefalitis japonesa o la encefalitis de 
San Luis. Se han descrito diferentes linajes de VNO, siendo los linajes 1 y 2 los que afectan a 
humanos, caballos y aves. El linaje 1, está distribuido a nivel mundial mientras que el 2 se ha 
descrito principalmente en África y Europa (14–16).  
 
En las zonas endémicas, el VNO se mantiene en un ciclo zoonótico entre aves y mosquitos. Las 
aves actúan como reservorios del VNO, amplificándolo sin padecer la mayoría de las especies la 
enfermedad clínica, por lo que contribuyen a su mantenimiento y difusión de forma silente. Las 
aves migratorias pueden transportar al virus a largas distancias. El VNO es transmitido por 
algunas especies del género Culex que se alimentan de sangre de aves. Los mosquitos Cx. pipiens 
y Cx. modestus, vectores competentes de VNO, están ampliamente distribuidos en España y Cx. 
perexiguus en el suroeste peninsular. Existe posibilidad de transmisión transovárica por la que 
el virus pasa a los huevos, que pueden eclosionar en la siguiente temporada, cuando las 
condiciones de temperatura y humedad sean adecuadas. Los mosquitos hembra infectados 
pueden transmitir el VNO a través de la picadura tanto a humanos como a équidos, que son las 
especies de mamíferos más susceptibles a la enfermedad, se comportan como hospedadores 
accidentales u “hospedadores de fondo de saco”, puesto que la viremia es corta y de bajo nivel, 
insuficiente para que el virus se transmita de nuevo a los mosquitos. A nivel experimental se ha 
demostrado que las aves se pueden infectar por vías directas distintas de la picadura del 
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mosquito. Además, cada especie de ave tiene un potencial diferente para mantener el ciclo de 
transmisión dependiendo de la duración y la intensidad de la viremia por VNO (Figura 3) 
La transmisión de persona a persona se considera muy poco frecuente y solo puede ocurrir por 
transfusión de sangre y sus componentes o trasplante de órganos, por vía transplacentaria o por 
exposición accidental (autopsias, laboratorio) (23) 
 
 
Figura 3. Ciclo de transmisión del Virus del Nilo Occidental. 

 

Fuente: modificado del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
 
 
7.3. Enfermedad animal y humana por virus del Nilo Occidental 
 
Se ha notificado enfermedad clínica en unas pocas especies animales, principalmente en 
équidos y algunas especies de aves. En caballos, especie animal susceptible a presentar la 
enfermedad clínica, el 80% de las infecciones cursan de forma subclínica; en el resto puede 
aparecer sintomatología nerviosa de diversa gravedad, llegando en un pequeño porcentaje de 
casos a producir una encefalomielitis grave, que desemboca en la muerte de un tercio de los 
animales con esta complicación. El periodo de incubación en el caballo suele ser de entre 2 y 14 
días.  

En el caso de las aves, de Europa, África, el Oriente Medio y Asia, la infección suele cursar 
asintomática. Sin embargo, el virus, en determinadas especies de aves americanas se ha 
mostrado muy virulento (24). Son especialmente susceptibles a la enfermedad los miembros de 
la familia de los cuervos (Corvidae), pero el virus se ha detectado en aves muertas o agonizantes 
de más de 250 especies.  

En humanos el período de incubación va de 2 a 14 días (en inmunodeprimidos puede ser de 
hasta 21 días). La mayoría de las infecciones, aproximadamente el 80%, son asintomáticas. 
Cuando se producen manifestaciones clínicas pueden ser variadas, desde fiebre y mialgias 
hasta manifestaciones neurológicas graves; estas últimas se producen en menos del 1% de los 
infectados y pueden cursar con meningitis, encefalitis y/o parálisis flácida aguda. La encefalitis 
es más frecuente que la meningitis. La parálisis flácida aguda es una presentación relativamente 
frecuente en personas jóvenes sanas. Puede haber afectación digestiva, y se han descrito, 
aunque con poca frecuencia, miocarditis, pancreatitis y hepatitis fulminante. 
Aproximadamente un 10% de las formas neurológicas pueden ser mortales, con mayor riesgo 
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a mayor edad, en hombres, receptores de órgano sólido, si existe consumo excesivo de alcohol 
y quienes padecen diabetes, enfermedad renal crónica, enfermedad cardiovascular, 
hipertensión, cáncer o inmunosupresión. El riesgo de secuelas existe en el 30-60% de los casos 
con manifestaciones neurológicas (25,26).  
 
El diagnóstico de laboratorio de la infección por VNO se puede realizar mediante la detección 
del virus por RT-PCR o métodos serológicos que deben interpretarse con cautela, debido a la 
posible reacción cruzada con anticuerpos frente a otros flavivirus como VUSU, virus de la 
encefalitis japonesa y/o virus del dengue. Los métodos diagnósticos de describen con detalle 
en el Anexo 3 del Plan (Guías de manejo clínico)  
 
Actualmente, el tratamiento de la enfermedad es de soporte. Aunque se han estudiado 
diversas alternativas, ninguna ha demostrado beneficios específicos.  No existe vacuna para 
humanos. 
 
7.4. Evaluación de riesgo de la fiebre del Nilo Occidental 
 
España presenta en la actualidad una situación endémica de la enfermedad debido a que reúne 
unas condiciones favorables para el mantenimiento y la circulación del VNO, como son la gran 
variedad de posibles reservorios, la proximidad a zonas endémicas como África, las 
características ecológicas y climáticas, las rutas migratorias de aves procedentes de áreas 
afectadas y la presencia de vectores competentes ampliamente difundidos por la geografía 
española. Todo ello hace que, en la época de riesgo, época de actividad del vector, se puedan 
dar brotes tanto en animales como en personas en diversas zonas de la península que cuentan 
con las condiciones idóneas tales como presencia de grandes poblaciones de mosquitos, 
pequeñas áreas urbanas en entornos agrícolas o naturales y explotaciones de équidos, entre 
otros. 
El riesgo se considera mayor en las áreas geográficas en las que se ha detectado la presencia del 
virus, ya sea mediante estudios de investigación independientes o mediante los sistemas de 
vigilancia animal, humana o entomológica.  
 
7.5. Escenarios de riesgo de la fiebre del Nilo Occidental 
 
Los escenarios de riesgo se han construido en función de la presencia del VNO. Al contrario que 
en los escenarios de Ae. albopictus, no se contempla la presencia del vector, puesto que se 
considera ubicuo en toda la geografía. En el escenario 0 los objetivos y actividades deben estar 
muy centrados en la preparación y en confirmar la ausencia del VNO en el territorio, 
manteniendo la vigilancia pasiva de aves y equinos, así como de casos humanos.  En el escenario 
1 hay circulación documentada de VNO, lo que obligaría a reforzar las actividades contempladas 
en el escenario 0, incluyendo la vigilancia activa de animales. En este escenario sería más 
probable que se detectaran casos humanos sintomáticos, es decir, los que se presentan en el 
hospital con síntomas de meningoencefalitis, lo cual sería indicativo de una circulación intensa 
de virus o bien de la proximidad del ciclo silvestre a núcleos urbanos. Si así fuera, esto conduciría 
a un nuevo escenario, en el que habría que realizar actuaciones reforzadas de vigilancia, 
prevención y control. 
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 *El posicionamiento dentro de un determinado escenario deberá ser evaluado periódicamente. Si  la 
situación de riesgo revierte y se mantiene ausente durante tres años, se podría pasar a un escenario 
anterior.  
 
Finalmente, en una situación considerada de endemia, con áreas extensas en las que se detectan 
casos humanos en dos o más años sucesivos, habría que valorar implementar estrategias 
dirigidas a los lugares más afectados, en la temporada de mayor actividad del vector. En este 
contexo ha resultado muy útil la vigilancia entomológica con determinaciones de densidad de 
mosquito Culex y porcentaje de positividad de VNO, así como la vigilancia activa de los casos de 
meningoencefalitis víricas, entre otras estrategias. En cualquiera de los escenarios, evitar la 
transmisión de VNO a través de cualquier vía, incluyendo la transfusión o transplante de 
sustancias de origen humano, se considera otra piedra angular entre los objetivos para proteger 
la salud humana. El riesgo de cada escenario es estacional, mayor en la época de actividad del 
vector y se reduce el resto del año. 
 
7.6. Objetivos y actividades por escenarios en la Prevención, Vigilancia y Control de la 
fiebre del Nilo Occidental  
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7.6.1. Coordinación 
7.6.1.1. Objetivos de la coordinación  
 

 OCo1. Favorecer en cada nivel que las unidades responsables de los distintos sectores 
participen en la elaboración de los Planes de Prevención, Vigilancia y Control, 
evaluaciones de riesgo e informes de situación periódicos de la fiebre del Nilo 
Occidental. 

 OCo2. Favorecer en cada nivel que los sectores y actores implicados en la respuesta 
conozcan su rol y actúen conjuntamente de acuerdo con lo establecido en el Plan.   

 OCo3. Asegurar que todos los actores implicados estén preparados en caso de 
producirse un cambio de escenario.  

 OCo4. Evaluar de forma periódica el Plan con los indicadores establecidos.  

 OCo5. Asegurar que los Comités de Coordinación de la Respuesta de los distintos niveles 
actúan de forma coordinada. 

 
7.6.1.2. Responsables de la coordinación 
 

 La persona titular del órgano competente en materia de salud pública establecerá en 
cada nivel el Comité Permanente y designará la unidad responsable de la coordinación 
del Plan. 

 En caso de que se produzca una situación que cumpla criterios para ser considerada 
una alerta de importancia nacional o internacional, el Comité se reunirá de forma 
urgente e informará a la persona titular del órgano competente en materia de salud 
pública, que será la responsable de activar la formación del Comité de Coordinación de 
la Respuesta en cada nivel. 

 
7.6.1.3. Actividades de la coordinación por escenarios 
 
Las actividades descritas se irán reforzando según se vaya progresando en los escenarios. Las 
personas o entidades encargadas de realizar dichas actividades serán designadas por los 
responsables de la coordinación del Plan, descritos en el punto 17.6.1.2. 
 

Escenarios Actividades 

Escenario 0 
  

 ACo1. Establecer en cada nivel un Comité Permanente para la elaboración, el control y 
seguimiento del Plan 

ACo2. Favorecer en cada nivel los contactos y alianzas con aquellas instituciones y actores con 
competencias o intereses en la Prevención, Vigilancia y Control de la fiebre del virus del Nilo 
Occidental (FNO) 
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ACo3. Establecer indicadores para evaluar el Plan, realizar informes periódicos y en función de los 
resultados implementar las medidas que se consideren necesarias para corregir deficiencias si las 
hubiere 

ACo4. Velar por que la información de enfermedades transmitidas por vectores se integre dentro 
del sistema de vigilancia  
 
ACo5. Asegurar la capacidad diagnóstica y la coordinación con laboratorios de Microbiología para 
poder realizar las pruebas diagnósticas necesarias para descartar FNO 

ACo6. Promover que la gestión integrada del vector se incorpore a los planes de acción de la 
administración pública  

ACo7. Garantizar la realización y difusión de evaluaciones de riesgo de la FNO 

Escenario 1 1a Reforzar las actividades del escenario 0 y, además: 
 
ACo8. Establecer circuitos de aviso/alerta ante la aparición de focos animales, mosquitos positivos 
o casos autóctonos de FNO 
 
ACo9. Realizar simulacros de actuaciones ante casos autóctonos   

1b 

  
Escenario 2 

2a Reforzar las actividades de los escenarios 0 y 1 y, además, valorar en función de la situación 
epidemiológica: 

ACo10. Activar el Comité de Coordinación de la Respuesta 

ACo11. Garantizar la coordinación en caso de que se establezcan varios Comités de Coordinación 
de la Respuesta  

2b 

2c 

 

 
7.6.2. Salud humana 
7.6.2.1. Objetivos de la Salud humana  
 

 OSP1. Conocer la situación epidemiológica y evolución de la FNO.  
 OSP2. Detectar precozmente los casos y brotes autóctonos. 
 OSP3. Manejar de forma adecuada a los casos.  
 OSP4. Evitar la transmisión del VNO a la población a través de picaduras de mosquito.  
 OSP5. Evitar la transmisión del VNO a través de las transfusiones de sangre o sus 

componentes, o el trasplante de órganos, tejidos y células. 
 OSP6.Evitar la transmisión del VNO a trabajadores expuestos. 
 OSP7. Reducir la carga de enfermedad.  

 
7.6.2.2. Responsables de las actividades de la Salud humana  

 
Las personas responsbles del Sistema de Vigilancia de Enfermedades transmisibles y de Alerta 
y Respuesta Rápida de cada nivel (estatal y CC.AA.) en colaboración con el resto de unidades y 
agentes implicados en las diferentes áreas: 
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 Sanidad ambiental. 
 Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios. 
 Sanidad Exterior. 
 El Comité Científico para la Seguridad Transfusional y Organización Nacional de 

Trasplantes. 
 Salud laboral. 

 
7.6.2.3. Actividades de la Salud humana por escenarios  
 
Las actividades descritas se irán reforzando según se vaya progresando en los escenarios. Las 
personas o entidades encargadas de realizar dichas actividades serán designadas por los 
responsables de las actividades de la salud humana del Plan, descritos en el punto 8.6.2.2. 
 

Escenarios 
 

Actividades 
 
Escenario 0 

0a  ASP1. Realizar la vigilancia de la FNO, incluyendo la elaboración, actualización y difusión de los 
protocolos de vigilancia en el sistema asistencial y de salud pública 
ASP2. Elaborar, actualizar y difundir protocolos de manejo clínico de FNO en el sistema 
asistencial 
ASP3. Realizar y difundir informes de situación epidemiológica de forma periódica. 
ASP4. Elaborar, actualizar y difundir un listado actualizado de repelentes autorizados, con sus 
indicaciones y usos y otras medidas de protección individual.   
ASP5. Elaboración de recomendaciones generales sobre los criterios de selección de donantes 
de sangre y sus componentes, órganos, tejidos y células. Aplicar cribados universales o selectivos 
a las donaciones.    
 

 
Escenario 1 

1a Reforzar las actividades del escenario 0 y, además:  
ASP6. Difundir información a profesionales y ciudadanos acerca del buen uso de repelentes 
autorizados y otras medidas de protección individual.  
ASP7. Alertar/ reforzar la información al sistema asistencial, para que aumenten la sospecha 
diagnóstica y se puedan detectar casos de FNO 

1b 

 

Escenario 2 

2a Reforzar actividades de los escenarios 0 y 1 y, además:  
 
ASP8. Desarrollar recomendaciones específicas para la donación de sustancias de origen 
humano ante cada situación de alerta   

2b 

2c 

 

7.6.3. Sanidad animal  
 
En España la vigilancia del VNO en animales se lleva a cabo según lo descrito en el Programa 
Nacional de Vigilancia de Fiebre del Nilo Occidental que se revisa y actualiza anualmente según 
la evolución de la situación epidemiológica de la enfermedad (27). El programa de vigilancia en 
animales debe ajustarse a cada territorio según la probabilidad de que exista circulación vírica. 
Las zonas de ejecución del programa son las zonas húmedas como deltas de ríos, zonas 
pantanosas o lagos con abundancia de aves migratorias y mosquitos, que son el hábitat óptimo 
para la propagación de esta enfermedad. Los componentes de la vigilancia en animales son: 
vigilancia pasiva de équidos y aves silvestres, vigilancia activa en équidos y aves domésticas, 
monitorización y vigilancia entomológica (figura 4).  
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Figura 4. Componentes del Programa de vigilancia animal de la fiebre del virus del Nilo 
Occidental del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

 
Fuente: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (27). 
 
 
7.6.3.1. Objetivos de la sanidad animal  
 
OSA1. Detectar la circulación del virus en nuevas zonas, no afectadas previamente.  
OSA 2. Monitorizar la circulación del virus en zonas previamente infectadas para la detección 
precoz del inicio de circulación viral en cada temporada, así como detectar posibles 
incrementos de circulación vírica que puedan suponer un aumento de riesgo para las personas.  
 
7.6.3.2. Responsables de las actividades de sanidad animal  
 
Las personas responsables de los servicios encargados de la sanidad animal en cada nivel en 
colaboración con sanidad ambiental. 
 
7.6.3.3. Actividades de la sanidad animal por escenarios 
 
Las actividades descritas se irán reforzando según se vaya progresando en los escenarios. Las 
personas o entidades encargadas de realizar dichas actividades serán designadas por los 
responsables de las actividades de sanidad animal del Plan, descritos en el punto 8.6.3.2. 
 

Escenarios 
 

Actividades 
 
Escenario 0 

0a  ASA1. Vigilancia pasiva en aves y équidos  

 
Escenario 1 

1a Reforzar las actividades del escenario 0 y, además: 

ASA2. Vigilancia activa en équidos y aves (centinelas) 1b 
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ASA3. Vigilancia entomológica: monitorización de las poblaciones de mosquitos mediante la 
cuantificación temporal y espacial de su presencia  

 

Escenario 2 

2a Reforzar las actividades de los escenarios 0 y 1  

2b Reforzar las actividades de los escenarios 0 y 1 y, además: 
 
ASA4. Vigilancia entomológica con detección del virus en los mosquitos en las localizaciones 
consideradas de mayor riesgo 2c 

 
 
7.6.4. Gestión Integrada del vector  
 

 
 
7.6.4.1. Objetivos de la gestión integrada del vector  
 

 OGIV1. Conocer la presencia o ausencia de las distintas especies vector en un área 
geográfica. 

 OGIV2. Conocer en cada nivel, el riesgo y los factores facilitadores de la abundancia de 
los mosquitos Culex en su territorio.  

 OGIV3. Disponer actualizado un Programa de Gestión Integrada de mosquitos adaptado 
a cada territorio. 

 OGIV4. Conocer la circulación de VNO en mosquitos Culex en cada área geográfica y los 
factores que favorecen su transmisión a humanos. 

 OGIV5. Conocer los principales parámetros entomológicos en cada zona climática en 
donde el vector haya sido identificado. 

 OGIV6. Mantener controlado al vector de forma eficiente y con ello el riesgo de 
transmisión 

 OGIV7. Evaluar la eficacia de las medidas de control del vector  

 
7.6.4.2. Responsables de la gestión integrada del vector  
 

 La competencia de la gestión integrada del vector, cuando se trata de vectores de 
enfermedades con impacto en salud pública debe ser compartida entre el nivel 
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autonómico y local. La coordinación corresponde al nivel autonómico, el cual debería 
garantizar las actividades que se describen a continuación, que por otra parte pueden 
ser gestionadas por las administraciones locales, en virtud de los acuerdos que se 
establezcan con ellas.  

 Por tanto, los responsables de la gestión integrada del vector, son los servicios o 
unidades de salud ambiental de las CC.AA. junto con los responsables de sanidad 
animal de las CC.AA., la administración local y con otros agentes implicados, tanto del 
sector público como privado.  
 

7.6.4.3. Actividades de la gestión integrada del vector por escenarios  
 
Las actividades descritas se irán reforzando según se vaya progresando en los escenarios. Las 
personas o entidades encargadas de realizar dichas actividades serán designadas por los 
responsables de la gestión integrada del vector del Plan, descritos en el punto 8.6.4.2. 
 

Escenarios 
 

Actividades 
 
Escenario 0 

0a  AGIV1. Definir criterios medioambientales y climáticos para identificar las áreas idóneas para 
la presencia y mayor abundancia del vector. 
AGIV2. Identificar los lugares más frecuentes de cría de mosquitos. 
AGIV3. Elaborar en cada nivel, un mapa de riesgo y los factores facilitadores de la abundancia 
del mosquito y de la transmisión del virus en su territorio.  
AGIV4. Realizar muestreos en periodos de actividad del mosquito para identificar la 
abundancia del vector  
AGIV5. Realizar informes periódicos de resultados para integrarlos en el sistema de vigilancia, 
además de comunicar de forma inmediata aquellas situaciones que puedan suponer una alerta 
de salud pública.  

 
Escenario 1 

1a Reforzar las actividades del escenario 0 y, además:  
 
AGIV6. Considerar los parámetros de ciencia ciudadana (aumento de avisos por picaduras) 
para la valoración de realizar estudios entomológicos y permitir alertas automáticas.   
AGIV7. Valoración de actuaciones entomológicas específicas en torno a los lugares en los que 
se detecta transmisión 
AGIV8. Elaborar un Programa de Gestión Integrada de mosquitos adaptado a cada nivel, el que 
se incluya como mínimo: programación y periodicidad de controles, sectores implicados  y sus 
competencias, objetivos y métodos para mantener la población de mosquitos en un nivel 
aceptable, valoración de la efectividad. 
AGIV9. Realizar inspecciones entomológicas y muestreos específicos para valorar 
determinados parámetros entomológicos  
AGIV10. Realizar detección de virus patógenos en vectores presentes en el territorio.  

1b 

 

Escenario 2 

2a Reforzar las actividades de los escenarios 0 y 1  
 

2b 

2c Reforzar las actividades de los escenarios 0, 1, 2a y 2b y, además:  
AGIV11. Utilizar los parámetros entomológicos teniendo en cuenta las resistencias a biocidas 
para apoyar la adopción de medidas de prevención y control vectorial y verificar su 
efectividad. 
AGIV12. Verificar la disminución del riesgo de transmisión local mediante las acciones de 
control vectorial (reducción de la detección de casos animales y humanos y de avisos por 
picaduras) 
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7.6.5. Comunicación 
 
7.6.5.1. Objetivos de la comunicación 
 

 OCm1. Garantizar la existencia y la utilización oportuna de las redes y canales de 
comunicación entre las instituciones y actores implicados en la prevención, vigilancia y 
control de fiebre del virus del Nilo Occidental. 

 OCm2. Difundir información relevante a los profesionales y la población general.   
 OCm3. Fomentar la participación de la población en proyectos de ciencia ciudadana. 
 OCm4. Realizar una comunicación eficaz en situaciones de alerta 

 
7.6.5.2. Responsables de la comunicación 
 
Las personas responsables de la comunición serán representantes de: 

 Departamentos de Comunicación y Promoción y Protección de la Salud, de forma 
coordinada con la Unidad responsable del Plan. 

 Comité de Coordinación de la Respuesta  
 
7.6.5.3. Actividades de la comunicación por escenarios  
 
Las actividades descritas se irán reforzando según se vaya progresando en los escenarios. Las 
personas o entidades encargadas de realizar dichas actividades serán designadas por los 
responsables de comunicación del Plan, descritos en el punto 8.6.5.2. 
 

Escenarios 
 

Actividades 

Escenario 0   ACm1. Establecer redes y canales de comunicación entre los agentes implicados en la vigilancia 
humana, entomológica y ambiental para compartir la información relevante de forma oportuna, 
así como con los actores implicados en la respuesta y los ciudadanos. 
ACm2. Elaborar herramientas o promover el uso de herramientas existentes para la participación 
ciudadana. 

Escenario 1 1a  Reforzar las actividades del escenario 0 y, además:  

ACm3. Informar en cada nivel de forma inmediata al nivel superior acerca de cualquier situación 
que pueda considerarse una alerta o una amenaza para la salud pública en relación a FNO así 
como a la red profesional de instituciones y actores implicados en l a Prevención, Vigilancia y 
Control. 

ACm4. Sensibilizar a los ciudadanos para que se protejan de las picaduras de los mosquitos locales 
y sobre la identificación y eliminación de criaderos en el entorno doméstico y privado (patios, 
jardines, etc.). 

 1b 

  
Escenario 2 

2a Reforzar las actividades del escenario 0 y 1 y, además:  

ACm5. Pactar estrategias de comunicación en situaciones de alerta entre los distintos niveles 
implicados 

2b 
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2c Reforzar las actividades del escenario 0, 1, 2 a y 2 b y, además:  

ACm6. Informar a los ciudadanos acerca de la sintomatología de la FNO y del riesgo de transmisión 
en su territorio.    

ACm7. Informar a la población de las actualizaciones de la situación de enfermedad en su 
territorio y del inicio de la temporada del vector para que puedan realizar las actuaciones de 
protección individual necesarias de forma oportuna 

 
 
8. Usutu 
 
8.1. Distribución geográfica del virus Usutu 
 
El primer aislamiento del virus data de 1959 y se produjo en Esuatini, cerca del río Usutu, a partir 
de un mosquito de la especie Cx. neavei (28). Durante décadas la distribución del virus se 
consideró limitada a África y sólo se detectaron dos casos en humanos con la fiebre, el exantema 
y la ictericia como síntomas más importantes. En 2001, se aisló por primera vez el virus en 
Europa en el contexto de un exceso de mortalidad en aves en Austria (29). Posteriormente, un 
estudio retrospectivo confirmaría la presencia del virus en aves en Italia en 1996, en el contexto 
de una epizootia con alta mortalidad aviar (30). Desde entonces, numerosas publicaciones han 
constatado la expansión del virus en aves, mosquitos y mamíferos en el continente (Figura 
5)(31).   
 
 
Figura 5. Distribución geográfica de las detecciones del virus Usutu en Europa según el tipo de 
hospedador, hasta 2020. 

 
En negro los hospedadores en los que se ha confirmado la presencia del virus por detección directa (cultivo o 
amplificación de material genético) y en azul hospedadores en los que se ha detectado de manera indirecta 
(serología).  

Fuente: Modificada de Vilibic-Cavlek et al (31) y Höfle (32), Roiz (33) y Figuerola (6). 
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El análisis filogenético de secuencias obtenidas en diferentes hospedadores (mosquitos y aves 
principalmente) ha permitido conocer en más detalle el proceso de expansión de este patógeno 
emergente en Europa. Se han descrito diferentes linajes, tres africanos y cinco europeos, 
agrupándose en estos últimos la mayoría de las secuencias centroeuropeas. Sin embargo, las 
secuencias españolas detectadas en mosquitos se agrupan con los linajes africanos. El virus ha 
sido introducido en Europa desde África y los vínculos geográficos entre los distintos clados 
sugieren que dichas introducciones se podrían haber producido a través de las aves migratorias 
(34). 
 
Los primeros casos en humanos, se detectaron en África, en República Centroafricana, en 1981 
y en Burkina Faso en 2004 (35). En Europa, el primer caso se notificó en 2009 en Italia (36). 
Posteriormente se han notificado casos en Alemania (37,38), Croacia (39) y Francia (40). Además 
de eso, también se han detectado infecciones por VUSU en donantes de sangre y trabajadores 
forestales sanos en Alemania, Italia y Austria (37,38,41–43). Datos de Italia indican que las 
infecciones por VUSU en humanos pueden no ser un evento esporádico e incluso pueden ser 
más frecuentes que las infecciones por VNO en áreas donde ambos virus co-circulan (44). 
Además, debido a las reacciones cruzadas en las pruebas de anticuerpos, el número de casos de 
VUSU en humanos puede subestimarse por confundirse con otros flavivirus (45). Como 
consecuencia, es probable que la distribución real de VUSU y el número asociado de casos sea 
mayor de lo que se conoce actualmente. Entre los casos en donantes detectados en Austria se 
confirmó un caso de coinfección por VNO y VUSU, lo que demuestra que esta es una posibilidad 
real en áreas de cocirculación de ambos virus (43). 
En España, hasta el momento se han publicado diferentes hallazgos en animales hospedadores 
y en mosquitos, que apuntan a la existencia de una transmisión establecida en algunas áreas del 
territorio nacional en las que, muy probablemente, se produce una co-circulación del VUSU y el 
VNO. Así, en 2016 se detectó una mayor prevalencia para VUSU (38 de 1052 aves) que para VNO 
(13 de 1052 aves) en aves acuáticas en Andalucía (46). Otra encuesta serológica para flavivirus, 
realizada entre 2017 y 2019, en animales mamíferos de zoológicos, resultó positiva en 19 
animales (3,3%) pertenecientes a diez especies diferentes. Los ensayos de neutralización 
confirmaron VUSU en 5 casos (0,9%) y VNO en 10 (1,8%)(47). En 2006 VUSU fue detectado 
mediante PCR y secuenciación en uno de 436 lotes de mosquitos de la especie Cx. pipiens en el 
Delta del Llobregat (48) y en 2008 en un lote de Cx. perexiguus de 3071 en las Marismas del 
Guadalquivir (49), con secuencias similares a las procedentes de África. En 2012, se demostró la 
presencia de VUSU mediante PCR y secuenciación en dos ejemplares sintomáticos de zorzal 
común en el sur de España (32). En este caso, las secuencias obtenidas estaban relacionadas con 
las secuencias de muestras procedentes de países del centro de Europa. En 2010 y 2020 se 
detectó el VUSU tanto en Cx. perexiguus como en aves paseriformes del Parque Nacional de 
Doñana (6,33,33). En 2022, como consecuencia de la vigilancia entomológica realizada por el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, se detectó VUSU en mosquitos Culex 
capturados en la provincia de Ávila. Estos hechos estarían indicando que las introducciones en 
nuestro país desde distintos orígenes son frecuentes o, más probablemente, que la circulación 
zoonótica del virus se encuentra ya establecida, al menos en determinadas áreas.  
Aunque no se han identificado casos en humanos en nuestro país, la ausencia de conocimiento, 
sospecha y la escasa disponibilidad de técnicas diagnósticas en los laboratorios del sistema 
asistencial, no permiten descartar que dichos casos hayan pasado desapercibidos.  
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8.2. Virus Usutu, ciclo y transmisión  

 
El VUSU pertenece a la familia Flaviviridae, género Flavivirus y se agrupa en el serocomplejo de 
la encefalitis japonesa junto al VNO y otros importantes en salud pública, como el virus de la 
encefalitis japonesa, virus de la fiebre del valle de Murray y el virus de San Luis.  
A nivel filogenético se describen diferentes linajes (tres africanos y cinco europeos). Estudios in 
vitro y en modelos animales han demostrado una mayor neurovirulencia del linaje 2 europeo en 
comparación con el resto de linajes (50). Estos análisis sugieren que el virus se originó en África 
en el siglo XVI y desde la última mitad del siglo XX se han producido diversas introducciones en 
Europa, la primera de ellas a través de España (34). 
 
El VUSU comparte en gran medida el ciclo de transmisión del VNO. Es un arbovirus zoonótico 
cuya circulación en la naturaleza se establece a través de un ciclo en el que intervienen las aves, 
como hospedadores habituales y amplificadores del virus, y algunas especies de mosquitos del 
género Culex, como vectores  (51). El virus ha podido ser detectado en más de sesenta especies 
de aves en África y Europa. La introducción en una nueva región geográfica se atribuye 
fundamentalmente a la llegada de aves migratorias infectadas mientras que las aves autóctonas 
son las que mantienen la circulación endémica (34). Los humanos y otros mamíferos 
(particularmente caballos), incluso algunos reptiles, pueden actuar como hospedadores 
accidentales, susceptibles de sufrir la infección pero que no actúan como especies 
perpetuadoras del ciclo ya que presentan viremias insuficientes como para transmitir la 
infección y se comportan como fondos de saco en relación con el ciclo del virus (Figura 6) 
 
 
Figura 6. Ciclo de transmisión del virus de Usutu. 

 
En negro los hospedadores en los que se ha confirmado la presencia del virus por detección directa (cultivo o 
amplificación de material genético) y en azul hospedadores en los que se ha confirmado de manera indirecta 
(serología).  
Fuente: Vil ibic-Cavlek et al. (31). 
 
 
La principal vía de transmisión al ser humano es a través de la picadura del mosquito vector. 
Aunque no se han detectado casos transmitidos por sangre o sus componentes o por trasplante 
de órganos, sí se han comunicado detecciones en donantes sanos (37,38,42,43). La capacidad 
del virus de producir infección intrauterina y a través de la lactancia se ha demostrado en un 
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modelo animal (52) y se ha descrito al menos un caso bien documentado de transmisión 
intrauterina en humanos, en el que el recién nacido desarrolló coriorretinitis (53). Por ello, 
también es posible que VUSU pueda transmitirse por vía transplacentaria tal y como ocurre con 
otros flavivirus como Zika, dengue o VNO.  
 
8.3. Enfermedad animal y humana por virus Usutu 
 
En animales, además del mirlo, especie muy sensible a la enfermedad y en la que produce 
mortalidades masivas, este virus puede afectar a la urraca, la corneja negra, el arrendajo y otras 
muchas aves. Raramente se ha aislado de roedores e incluso de caballos. La presencia de VUSU 
en aves se ha detectado sobre todo en África, incluyendo Senegal, República Centroafricana, 
Nigeria, Uganda, Burkina Faso, Costa de Marfil, Túnez y Marruecos. Las aves con sintomatología 
debida a VUSU parecen estar enfermas, se vuelven apáticas y ya no huyen. La mayoría de los 
animales con sintomatología grave mueren en unos pocos días. En Alemania se detectó un 
importante evento de mortalidad masiva, principalmente de mirlos en 2011/12. Aunque la 
epidemia fue conocida como "muerte de mirlos", es probable que otras especies de aves se 
vieran afectadas por el virus y podrían haber muerto a causa de la infección, aunque en menor 
escala que los mirlos. Después de este evento no se ha vuelto a comunicar una mortalidad 
masiva en Europa asociada a VUSU, entrando la enfermedad en una especie de silencio 
epidemiológico que ha durado hasta hoy, también en las zonas alemanas afectadas.  
 
 
En humanos, el VUSU se ha detectado entre donantes asintomáticos en numerosos países 
europeos (37,38,41–43). En general, los casos sintomáticos y los casos graves son similares a los 
de la enfermedad por VNO: fiebre, mialgias, artralgias y otros síntomas pseudogripales, 
exantema y, en los casos más graves (en especial en personas con inmunodepresión), puede 
presentarse una afectación del sistema nervioso (meningitis, encefalitis y polineuritis).  
El diagnóstico puede hacerse por métodos directos, que detectan el virus o sus componentes, e 
indirectos, que detectan la respuesta inmunológica humoral.  Los métodos diagnósticos de 
describen con detalle en el Anexo 3 del Plan (Guías de manejo clínico).  

La enfermedad causada por VUSU no tiene tratamiento específico ni vacuna. 
 
8.4. Evaluación de riesgo de virus Usutu 
 
La situación del VUSU en España se estima que podría ser similar a la del VNO, dadas las 
coincidencias en cuanto a condiciones ecológicas, reservorios, vectores competentes, vías de 
transmisión y manifestaciones clínicas.  
Por lo que respecta a su impacto en salud humana, el conocimiento actual apunta a un menor 
grado de virulencia que el del VNO, pero la infección puede tener serias consecuencias en 
algunas personas, especialmente, pero no de manera exclusiva, en inmunodeprimidos.  A nivel 
ecológico su impacto podría también ser importante y favorecer el declive de algunas especies 
de aves hospedadoras (54). 
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8.5. Objetivos y actividades de prevención, vigilancia y control frente a virus Usutu 
 
 Objetivos Actividades 

Coordinación Aumentar el conocimiento de VUSU 

Incluir VUSU en los planes de prevención, 
vigilancia y control 

Aumentar la capacidad diagnóstica de los 
laboratorios  
 

Fomentar la investigación mediante 
estudios de campo y encuestas 
seroepidemiológicas que permitan 
establecer la prevalencia de la infección 
en el momento actual 

 
 
Incluir VUSU y otras arbovirosis 
emergentes en los paneles diagnósticos 
de meningoencefalitis víricas 

Salud humana Aumentar el conocimiento de la 
circulación de VUSU en humanos  
 
Evitar la transmisión VUSU por picaduras  
 
Evitar la transmisión VUSU por sustancias 
de origen humano 

Incluir VUSU en el diagnóstico diferencial 
de meningoencefalitis no filiada  

Sanidad animal Aumentar el conocimiento de la 
circulación de VUSU en animales 

Incluir VUSU en el diagnóstico diferencial 
de detección de mortalidades anormales 
en aves silvestres 

Gestión Integrada del 
vector 

Aumentar el conocimiento de la 
circulación de VUSU en vectores  

Incluir VUSU entre los patógenos a 
identificar dentro de la vigilancia 
entomológica de mosquito Culex 

Comunicación Mantener los canales de comunicación 
con los profesionales y población 

 

 

9. Fiebre del valle del Rift 
 
9.1. Distribución geográfica de virus del valle del Rift 
 
El virus de la fiebre del valle del Rift (VFVR) se ha descrito en prácticamente la totalidad de África, 
ya sea mediante encuestas serológicas o en forma de epizootias o epidemias, con la excepción 
de los países del norte del Magreb (Marruecos, Argelia, Túnez y Libia). Desde 1970 se han 
producido epidemias de fiebre del valle del Rift (FVR) en un número creciente de países del este 
y sur de África, donde el virus se ha hecho endémico, incluyendo Kenia, Somalia, Sudán, 
Tanzania, Zimbabue, Sudáfrica y Madagascar. Hasta 1977 los brotes se limitaban a  África 
Subsahariana. En 1977 se produjo una epidemia de FVR en Egipto, por primera vez al norte del 
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desierto del Sahara, que causó un millón de infecciones humanas, 600 muertes y graves 
epizootias. En Mauritania la primera evidencia de la circulación del VFVR en animales y humanos 
procede de una encuesta serológica realizada en 1983. En 1997-98, se produjo una epidemia 
que afectó a Kenia, Somalia y Tanzania, caracterizada por brotes que se detectaron inicialmente 
en la provincia noreste de Kenia en noviembre de 1997 y finalizaron en la región centro-norte 
de Tanzania en junio de 1998. En septiembre del 2000, un brote en la región fronteriza entre 
Arabia Saudí y Yemen causó fiebre hemorrágica inexplicada en humanos y muertes y abortos en 
animales; se confirmó como agente etiológico el VFVR, lo que constituyó la primera 
identificación en la Península Arábiga, fuera del continente africano. Las epidemias más 
recientes se han producido en Kenia, Somalia y Tanzania en 2006-2007, en Sudán en 2007 y en 
2010, en Sudáfrica en 2008 y 2010, y en Mauritania donde, desde la primera epidemia 
documentada en 2010, se han dado olas epidémicas estacionales casi todos los años; la última 
ola comenzó en 2022 con una amplia extensión en diversas provincias del país. La circulación 
viral se ha confirmado en el Océano Índico, ocasionando casos humanos en Mayotte, en las islas 
Comores, en 2007-2008 y epidemias en Madagascar en 2008 y 2009 (55). (Figura 7)  

Las grandes epidemias de FVR se producen a intervalos irregulares de 5-12 años en el sur y el 
este de África; estas epidemias se han asociado con precipitaciones por encima del promedio, 
lo que provoca grandes inundaciones, una gran actividad vectorial y la presencia de ganado 
susceptible. La propagación de la FVR desde áreas endémicas a otras próximas puede ocurrir 
con el movimiento de ganado y la introducción de animales virémicos en áreas propicias (57).  
 
 
Figura 7. Distribución mundial del virus de la fiebre del valle del Rift. 

 

En azul: países endémicos por enfermedad por FVR; en verde: países que notifican pocos casos, con aislamiento 
periódico del VFVR y evidencia serológica de FVR; en gris: países sin datos conocidos de FVR. Las áreas más 
importantes que representan un riesgo para la expansión de FVR en Europa son la Península Arábiga y el Medio 
Oriente. 
Fuente: CDC (56). 
 
 
9.2. Virus del valle del Rift, ciclo y transmisión 
 
El VFVR pertenece a la familia Bunyaviridae, género Phlebovirus. El virus contiene un genoma 
con 3 segmentos de ARN monocatenario, y representa un único serotipo (58). Puede sobrevivir 
varios meses a 4ºC, y se inactiva en el suero a 56ºC durante 120 minutos, resiste al pH alcalino, 
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pero es inactivado a pH menor de 6,2. Además es inactivado por productos químicos como éter 
y cloroformo, y desinfectantes como soluciones de hipoclorito de sodio y de calcio. El virus es 
viable en secreciones desecadas y después del contacto con fenol al 0,5% a 4ºC durante 6 meses 
(59). El VFVR está serológicamente relacionado con otros flebovirus, pero puede diferenciarse 
mediante pruebas de neutralización del suero.  
 
El VFVR se mantiene en un ciclo enzoótico entre los animales y en general en especies de 
mosquitos de los géneros Culex y Aedes  (60). El virus afecta a un amplio rango de hospedadores, 
tales como corderos, bovinos, cabras y camellos, también es capaz de infectar a los animales 
salvajes (60). Se ha descrito transmisión vertical en mosquitos del género Aedes que actuaría 
como mecanismo de hibernación del virus (61).  Los mosquitos adquieren el virus de los animales 
durante su período virémico, que puede ser breve, entre 6 a 18 horas, o persistir de seis a ocho 
días. En el ciclo de la enfermedad, se desconoce el papel del ser humano en la amplificación del 
virus dentro de los hábitats en los que normalmente circula el virus. Se ha observado en los 
casos graves humanos, una viremia con alta carga viral, similar a la detectada en animales, que 
podría ser suficiente para transmitir el virus a mosquitos que picaran a la persona enferma. 
 
Otras vías de contagio en rumiantes son el contacto directo o indirecto con sangre, leche, 
cadáveres de animales infectados, así como restos placentarios o líquido amniótico de las 
hembras que han abortado. También se ha descrito la transmisión transplacentaria en animales 
vertebrados (62). Los humanos pueden infectarse por picaduras de mosquitos, en especial en 
situaciones de elevada proliferación de mosquitos en zonas endémicas de la enfermedad. Sin 
embargo, se considera que la mayoría se infectan a través de la inoculación por contacto con 
piel no intacta o inhalación durante la manipulación de sangre, tejidos, secreciones o 
excreciones de animales infectados, especialmente después de un aborto de crías animales. El 
riesgo de transmisión aumenta en trabajadores agrícolas que se dedican a ordeñar, sacrificar, 
descuartizar o realizar la necropsia de animales infectados. No hay evidencia de que el consumo 
de carne cruda de animales infectados pueda provocar infección en humanos, pero sí el 
consumo de leche cruda o sin pasteurizar (63). No hay transmisión horizontal directa 
documentada de persona a persona, aunque se ha informado de transmisión vertical esporádica 
de VFVR (64).  
 
9.3. Enfermedad animal y humana por virus del valle del Rift 
 
Se trata de una enfermedad multihospedador que afecta principalmente a rumiantes, pero 
también a roedores, perros y gatos, entre otros. La susceptibilidad de los animales al VFVR 
depende de la edad y de la especie, siendo mucho más susceptibles los animales jóvenes (65). 
Produce síntomas y signos especialmente graves en rumiantes, tanto domésticos como salvajes. 
Las tasas de aborto en hembras gestantes infectadas pueden llegar al 100% en ovejas y al 85% 
en vacas, particularmente en zonas donde los animales no han tenido contacto previo con el 
virus, como sería el caso de España. La resistencia en los cerdos depende de la dosis inoculada, 
ya que pueden desarrollar viremia si la dosis es alta. Se han encontrado anticuerpos frente al 
VFVR en un pequeño porcentaje de cerdos en Egipto, lo que podría implicar un posible papel en 
el mantenimiento del ciclo enzoótico en Egipto (66); sucede lo mismo con los caballos y con los 
camellos (67). Los roedores han demostrado, en estudios experimentales, ser altamente 
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susceptibles a la infección y desarrollar niveles elevados de viremia. Estas especies ha sido las 
más analizadas en estudios de campo, pero los resultados en cuanto a evidencia serológica o 
virológica de infección por VFVR han resultado contradictorios (68). 
 
En seres humanos, el periodo de incubación oscila entre 2 y 6 días (69). La mayoría de las 
infecciones son asintomáticas o cursan como un síndrome pseudogripal con fiebre, cefalea, 
mialgias y artralgias que dura unos 4 días (70). Entre una proporción baja de casos se desarrolla 
una forma grave de la enfermedad, que puede manifestarse como tres síndromes clínicos: 
máculo-retinitis (0,5-2%), meningoencefalitis (<1%) y fiebre hemorrágica (<1%) que se 
acompaña de hepatitis, trombocitopenia, ictericia y hemorragias múltiples y tiene una letalidad 
cercana al 50% (71,72).  
 
La viremia abarca la fase febril aguda de la enfermedad (2-3 días) pero podría prolongarse y ser 
muy elevada en los casos más graves (73,74). 
 
El VFVR puede ser detectado durante la fase aguda en sangre o suero mediante PCR o RT-PCR 
durante los 4-5 primeros días tras la aparición de síntomas, o por detección de antígeno (ELISA). 
La detección de anticuerpos contra VFVR pueden persistir durante años tras la infección.  Los 
métodos diagnósticos se describen con detalle en el Anexo 3 del Plan (Guías de manejo clínico).  
 
Actualmente, no hay vacunas ni tratamiento antiviral específico disponible ni aprobado por las 
agencias de medicamentos para humanos con riesgo de padecer FVR.  
 
9.4. Evaluación de riesgo de introducción del virus de la fiebre del valle del Rift 
 
La FVR se ha identificado como una arbovirosis prioritaria con potencial de emergencia en 
nuevos territorios, entre ellos los países de la cuenca mediterránea. España, por su ubicación 
geográfica y sus condiciones medioambientales, es un enclave de especial interés dentro del 
Mediterráneo. Hasta el momento no se ha detectado la circulación del VFVR en humanos o 
animales en España ni en ningún país europeo (65). 
Una de las vías de introducción de mayor riesgo para España es el posible transporte de 
mosquitos infectados por vientos dominantes desde países afectados en el norte de África a 
través del mar. Así, la presencia de la enfermedad en Mauritania de forma endemo-epidémica, 
y la posibilidad de presencia no detectada de la enfermedad en otros países del norte de África, 
hace que esta vía de introducción haya sido considerada a la hora de establecer el programa de 
vigilancia nacional en animales, en particular el componente activo a través de explotaciones 
con animales centinelas en las CC.AA. de Andalucía y Canarias.  

También se considera de riesgo la introducción por medio de vectores infectados en sus 
diferentes estados biológicos (huevo, larva, pupa y adulto) que podría ocurrir desde largas 
distancias por diferentes medios de transporte, como aviones, barcos y vehículos de carretera 
(75). Algunas especies de mosquitos, vectores potenciales del VFVR, como Ae. aegypti o Ae. 
albopictus, comparten una adaptación ecológica similar para ovipositar en recipientes de agua 
(76). Además, los huevos de Ae. albopictus son capaces de sobrevivir períodos prolongados sin 
agua mostrando una verdadera diapausa biológica (77). Esta característica convierte a esta 
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especie en una excelente candidata para ser transportada por diferentes mercancías como 
neumáticos usados (78), así como plantas de 'bambú de la suerte' (Dracaena sanderiana) y 
Bromeliaceae (79). Sin embargo, en comparación con Aedes, las especies de Culex, tienen menos 
probabilidades de ser introducidas a través de transportes de mercancías, ya que se reproducen 
en hábitats no relacionados con los humanos, tienen como hospedador preferido a los animales 
y carecen de huevos resistentes a la sequía. Esto es relevante para la transmisión del VFVR, ya 
que las especies de Aedes se consideran vectores primarios en África y son capaces de mantener 
el virus en huevos resistentes a la sequía, que emergerían en el lugar donde fueran 
transportadas como hembras infectadas, comenzando la transmisión en animales cercanos.  

Por otra parte, el movimiento de animales infectados (comercializados legalmente o 
movimientos no controlados) es una vía plausible de introducción. El comercio de animales vivos 
está regulado por Reglamento (UE) nº 206/2010, que no permite estos movimientos desde 
países afectados, de forma que esta vía resultaría muy improbable. En cuanto al transporte ilegal 
de animales vivos, está vinculado a varios factores a nivel socioeconómico (pobreza, 
urbanización, cambio demográfico), político (disturbios) o geográfico (por ejemplo, sequías, 
áreas remotas). En este sentido, las ciudades de Melilla y Ceuta serían los puntos del territorio 
español con mayor riesgo de movimientos ilegales de animales, debido a su ubicación geográfica 
en el norte del continente africano y por la importancia que tiene la festividad musulmana del 
sacrificio en estos enclaves. En todo caso los controles establecidos a nivel de esta frontera 
hacen esta ruta improbable. 
 
En lo que se refiere a la importación de carne fresca o congelada de ungulados de terceros países 
también está regulada por el Reglamento (UE) nº 206/2010 de modo que solo hay unos pocos 
países subsaharianos autorizados; la carne debe deshuesarse y madurarse a un pH que destruya 
los virus, incluido el VFVR. La importación de productos lácteos está controlada por el 
Reglamento (CE) 605/2010 donde se indica la lista de terceros países autorizados, solo hay unos 
pocos de África/Oriente Medio aprobados, y solo para productos tratados térmicamente, que 
también inactivarían el virus. 

Por último, podría existir un riesgo de introducción a partir de un viajero en periodo virémico a 
nuestro país, que pudiera transmitir el virus a las poblaciones locales de mosquitos 
competentes. Aunque las personas enfermas pueden desarrollar niveles significativos de 
viremia durante unos días, se desconoce la contribución de este hecho en el ciclo biológico del 
VFVR (80,81). Además, la transmisión humano-humano del virus nunca ha sido descrita. Por ello, 
el riesgo de introducción con posterior establecimiento del virus a través de casos importados 
se considera muy bajo.  

Se considera que el riesgo actual de introducción de la FVR en España es bajo, si bien aumentaría 
considerablemente en el caso de que se detectara circulación viral en las costas del Magreb 
(Marruecos, Argelia o Túnez). En este caso, durante los periodos epidémicos, Ceuta y Melilla 
tendrían el mayor riesgo de introducción seguidas del sur de Andalucía y las Islas Baleares.  

En caso de introducción del VFVR en España, el riesgo de establecimiento estaría condicionado 
por la capacidad del virus de diseminarse en una población de rumiantes susceptibles o sensibles 
a la infección, fundamentalmente a través de las picaduras de vectores competentes. Las 
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condiciones climáticas y ambientales en nuestro país resultarían favorables, sobre todo en 
épocas cálidas del año y en determinadas zonas, por lo que el nivel de transmisión a animales y 
vectores podría ser moderado, pudiéndose incluso detectar casos humanos. Sin embargo, las 
medidas tempranas frente a esta introducción reducirían el riesgo de establecimiento, que se 
consideraría bajo. 

En todo caso, hay que tener en cuenta que existe un enorme grado de incertidumbre en cuanto 
al comportamiento de esta enfermedad en España, así como en otros países de la UE, debido 
principalmente a que hasta ahora todos los brotes importantes a nivel mundial han ocurrido en 
países con condiciones climáticas y de producción animal muy diferentes a los nuestros. Aun así, 
dadas las posibles e importantes repercusiones antes mencionadas, es recomendable, en 
aplicación del principio de precaución, poner todos los medios posibles al servicio de la 
prevención de la entrada, la detección temprana y el mantenimiento de un alto nivel de 
preparación y respuesta para esta enfermedad en España. 
 
9.5. Objetivos y actividades para la prevención, vigilancia y control de una posible 
introducción del virus de la fiebre del valle del Rift 
 

 Objetivos Actividades 

Coordinación Reforzar la prevención, vigilancia y 
control de VFVR 

 
 
 
 
 
Evitar la introducción de animales, 
mercancías o vectores infectados. 

Incluir FVR en el Plan de Prevención, 
Vigilancia y Control de vectores 
 
Hacer evaluaciones de riesgo periódicas para 
la introducción de VFVR 
 
Realizar simulacros periódicos 
 
Mantener una estrecha colaboración con los 
países del norte de África y Oriente Próximo. 
 
Mantener y reforzar la gestión de riesgos en 
los puntos de entrada 

Salud humana Conocer la epidemiología de la 
enfermedad y el riesgo de 
introducción en cada nivel 
 
Mantener la vigilancia de la 
enfermedad 
 
 
Prevenir la transmisión en personas de 
mayor riesgo de exposición 
 
Detectar precozmente los casos y 
manejarlos adecuadamente 
Evitar la transmisión VFVR por 
Sustancias de origen humano 

Participar en los simulacros, difundir las 
evaluaciones de riesgo 
 
 
Difundir del protocolo de vigilancia humana 
de fiebres hemorrágicas víricas, entre las que 
se incluye la FVR 
 
Reforzar los protocolos de prevención en 
trabajadores en contacto con animales  
 
Mantener las guías de manejo clínico 
actualizadas 



Parte II: enfermedades transmitidas por Culex 
Plan Nacional de Prevención, Vigilancia y Control de las Enfermedades Transmitidas por Vectores . 

42 

Desarrollar recomendaciones específicas para 
la donación de sustancias de origen humano 
ante una situación de alerta   

Sanidad animal Detectar precozmente la enfermedad 
en animales 
 
Evitar la introducción de animales, 
mercancías o vectores infectados. 
 
 
 
Prevenir la transmisión en personas de 
mayor riesgo de exposición 
 

Mantener la vigilancia animal  
 
 
Evaluar y garantizar el cumplimiento de las 
regulaciones en cuanto a las restricciones a 
los desplazamientos de animales vivos 
 
Fomentar el uso de las medidas rutinarias de 
bioseguridad entre los sectores de alto riesgo 
ocupación (ganadero, veterinario, matarifes) 
 

Gestión Integrada del 
vector 

Detectar precozmente la introducción 
de vectores infectados  

Establecer vigilancia entomológica en las 
áreas de mayor riesgo de introducción de la 
FVR 
 

Comunicación Mantener los canales de comunicación 
con la población y profesionales del 
sector ganadero y sanitario en las 
áreas de mayor riesgo de introducción 

Elaborar y difundir materiales informativos y 
evaluaciones de riesgo periódicas 

10. Otras arbovirosis emergentes 
 
Los mosquitos del género Culex presentes en España son capaces de transmitir más de 24 
especies de virus de interés en salud pública o animal (82). La gran mayoría de estos virus no 
están presentes en Europa o no circulan en España. El virus Sindbis es una Alfavirus que provoca 
infecciones en el norte de Europa. No se han registrado infecciones en humanos en España pero 
estudios previos  sugieren  su circulación (17). Los virus Tahyna e Inkoo son orthobunyavirus 
también endémicos en Europa y aunque su principal vector son mosquitos del género Aedes, 
también puede transmitirse por mosquiitos Culex. La sintomatología en humanos es inespecífica 
y hay descritos algunos casos de afectación del sistema nervioso central (83). Otros virus aún no 
detectados en Europa, podrían emerger en el futuro debido al establecimiento de nuevos 
vectores, el incremento en los movimientos humanos, el transporte de animales y mercancías y 
otros factores.  
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